
Convocatoria de Pruebas de módulos de primero curso de ciclos formativos 
LOE, año 2025. 

Mediante la Resolución de 10 de octubre de 20025, la Dirección General de FP 
convoca las pruebas de los módulos de primero curso de los ciclos LOE. 

Para solicitar la inscripción se presentará la documentación siguiente: 

• Solicitud de inscripción que se presentará en un solo centro. 

• Número de identificación del alumno o alumna caso de poseerlo (NIA).  

• DNI, o tarjeta de identidad de extranjero, visado de estudios o pasaporte. 

• Certificación académica oficial acreditativa de reunir alguno de los 
requisitos de acceso a Formación Profesional para el grado medio o 
superior, según corresponda. 

• Declaración responsable de no estar matriculado durante lo curso 2025-
2026 en los módulos profesionales a los que se presenta y, 
simultáneamente, en las pruebas convocadas por medio de esta o cualquier 
otra administración educativa que tienen como objeto la obtención del 
mismo título. 

• Justificante del pago de las tasas correspondientes, que se puede hacer 
efectivo en https://ceice.gva.es/doc046/gen/es/. 

Tasa 046 Prueba Grado Medio, importe 22,72 euros (sin bonificación). Consultar 
bonificaciones si procede. 

 

Tasa 046 Prueba Grado Superior, importe 28,33 euros (sin bonificación). Consultar 
bonificaciones, si procede. 

https://siac-front.gva.es/siac-front/public/descarga/es/F3804
https://siac-front.gva.es/siac-front/public/descarga/es/F94293
https://ceice.gva.es/doc046/gen/es/


 

Fechas a tener en cuenta: 

• Inscripción en el centro de modo presencial, desde el día 16 de octubre al 24 
de octubre de 2025. 

• Listas provisionales de Admitidos 28 de octubre de 2025. 
• Listas definitivas de Admitidos 3 de noviembre de 2025. 
• Publicación por parte del centro examinador del calendario de actuaciones 

para informar y orientar a las personas aspirantes, así como del calendario 
de las pruebas. 

• Realización de las pruebas del 19 de noviembre al 27 de noviembre de 2025. 

Requisitos: 

Conforme al artículo 142 del Real decreto 659/2023, será necesario 
cumplir simultáneamente: 

1. Tener, al menos, dieciocho años para los títulos de técnico o técnica, y veinte 
años para los de técnico o técnica superioras en el momento de realización de la 
prueba. 

2. Reunir alguno de los requisitos de acceso a Formación Profesional para el grado 
medio o superior, según corresponda. 

 3. No estar matriculado en estas pruebas en el mismo módulo profesional durante 
el curso académico 2025-2026, convocadas por esta o cualquier otra 
Administración educativa. 

4. No estar matriculado en el curso 2025-2026 en uno centro educativo para cursar 
el mismo módulo profesional en régimen presencial, semipresencial o virtual por el 
que se quiere inscribir en estas pruebas. El incumplimiento de lo anteriormente 
dispuesto comportará la anulación de la solicitud de inscripción y matrícula en la 
presente convocatoria y de los resultados académicos obtenidos en la misma. 



5. Así mismo, podrá matricularse en las pruebas el alumnado que hubiera anulado 
la matrícula conforme al artículo 9 y 10 de la Orden 78/2010, de 27 de agosto, de la 
Consellería de Educación, por la que se regulan determinados aspectos de la 
ordenación y organización académica de los ciclos formativos de Formación 
Profesional. 

Calendario de actuaciones y plazos de las pruebas 

 

 

Normativa de referencia: 

Resolución de 10 de octubre de 2025, de la Dirección General de Formación 
Profesional, por la que se convocan las pruebas para la obtención de los títulos de 

https://dogv.gva.es/datos/2025/10/15/pdf/2025_42561_es.pdf


técnico o técnica y de técnico o técnica superioras de Formación Profesional en el 
año 2025. 

 


